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RESOLUCIDN de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al e:cpediente de ex·
propiación forzosa par causa de utilidad pública
de los bifnes y derechos afectados por las obras
de la zona regable del río -Muga, margen derecha
(Gerona), grupo número 24.°, acequia Vilabertrán
número 1-1. en Perelada.

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 196H .v
en cum:plimíento del artfcul0 52 de la vigente Ley de- Expro
piación FU-zosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 8 de mayo de
1969. a las once treinta horas. el Ingeniero Representante

de la Administración y el Perito de la misma, en unión del
AlcaJde o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayun
tamiento de Perelada (Gerona) al objeto de, prevío traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que se detalla, junto (1{)I1 los propietarios y demás interesados
que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio parl:t.
qUf" los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 2 de abril de 1969.-El Ingeniero Direct.or.
1.895-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

..

Nüm. de orden Pl'opi.f'ta-l'lü
Datos de Catastro

----------------------

]

2
3
4

Pa';'cd¡~

------------------------ -- -----
D. José Soler Agulló y dDn Juan Soler
D. Jaime Callís serra y esposa _ " " ..
D.l Joaquina Vives Ribas ..
D. Amadeo Casarnort y don Miguel Casamol't

Sena ., .

Polígono

8
8
8

8

T. municipal

Perelada.
Perelada.
Perelada.

Perelada.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bi.enes y derechos afectados por las obras
de la zona regable del río Muga, margen derecha
(Gerona), grupo número 23.'1, acequia Vllabertrán
mímero 1-b·1-1. en Vilabertrán.

De eonformidad con la Orden de 3 de lloviembre de 1968 y
en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piacl6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
haee saber por el presente anuncio que el dia g de mayo de
1969, a las dieciocho horas, el Ingeniero Representante de la

Admin:l.."tración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Vllabertrán (Gerona) al objeto de, previo traslado sobre el
propio terreno, proceder al levantamiento de las actas preVias
a la ocupación de las fincas contenidas en la rel8clón que se
detalla, junto con los propietarios y demás interesados que
concurran.

Lo que se hace publico por me<lio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicl1a oeup8.Ción
puedan oomparecer al aeto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 2 de abril de 1969.-El Ingeniero Director.
L897-E.

RELACIÓN f.lUE SE CITA

Núm. de orden

1
2
3
4
5
ti
7
S
9

10
11
12
13
14
15

Pl'Opietarid

D.a María Pujol Vim _ ..
D. Alfonso Coll Hoseh .
D. Miguel Badosa Ribas ." .
D. Antonio Roca Agustí < .

D. Manuel serra sibá ..
D. Antonio Fábrega Gou .
D."" Catalina Duoh OUveda
D. Pedro Subirás Oliveras .
D. Juan Sabater Renart .
D.a María Font Oinjaume ..
D. Ramón Reig Corominas ..
D. Miguel Trilla Terrats
D." Gemma Babot Peret " ., .
D. José María eorominas Pairó .
D. Luis Albert Pons

Parcela

35
32

151
3]
-l4
77
liS
59

118
j;}8

129
130
134
J.38
1:~9

Datos de Ca¡ta.~tro

Polígono

1
1
1
1
1
1
1
1
2

2
2
2
2

T. municipal

Vilabertrán.
Vilabertráu.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vilahertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Ví1abertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
VilabertJ:án.
Vilabertrán.
Vilabertrán.

RESOLUCION de la Confedc1"Ue."ión Hidroqra./iea
del Pirineo Oriental relativa al expediente de e.I:
propiacián forzosa por causa clf.> ut.ilidad públicll
de los bienes y derecho3 afectados por las obras
de la zona rcgable del rio Muga, margen derecha
(Gerona). grupo número 21.". acequia Vilabprtrim
númerO l-b-1, en Vilaberirán.

De CQllforulidad con la Orden de .s de noviembre de- 1968 .)'
en cumplim.iento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
artíeu10 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
haee saber por el presente anuncio que el día 8 de mayo de
1969. & las dieciséis y a las d.ieclsiete horas, el Ingeniero Re-

presentante de la Administración y el Pelito de la misma. en
unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en
el Ayuntamiento de Vilabertrán «"Terona) al objeto de, previo
traslado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas eontenida..<¡ en la
relación que se detalla, junto con los propietarios y demás in·
tel"esa-dos que concurran.

Lo que se hace público por medía del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haeiendo uoo de los
derechos tipificados en el artíeulo 52 de la misma Ley antes
citada

Barcelona, 2 de abril de 1969.-El lngconiero Director.
l.696-E.
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RELACIÓN QUE SE errA

Datos de Clltastro

Polígono

5053

'J'. muuiclpaJ.

1
2
3
4
5
6
7

"9
10
1]

12
13
14
15
16
17
18
19
2Q
21
22
23

D, Jaime Baools Teixidor
D. Joaquín Hilari Font .-" _.
O.a Maria Pujol Viro ._ ,., .
D. Joaquín Brugat Coll ""0" ." .

D. José Solé Cabañó _ -.." .. -.
D. José Vergés Puigvert y otra """>0,""_'

D. José Punset Alegri y otra .. _.." .
D. sebastián Casaciemont Planas ._ .
n.a Dolores Gusinyé Serra .. .. ..
D. Domingo Clavaguera Clos , .
Herederos de Pilar Lombart Grau ., ,. .
iD. Esteban Olos Colomer H •••• _ .

n.a. Joaquina Casella Mallol .
D. Juan Oliva Ayats , .
Ayuntamiento .
D." Enriqueta Pujol Guiset ., _ .
D. Domingo Roca Canals ., , .
D. José POl11és Roda ,<0.» _ "

Herederos de Enriqueta Casadevalls Tornavdl .
D. Julián Xambó Fortmatgel' . .
D. Francisco Fayet Sa.1vatella
D. Juan Torruella Casas .
Herederos de Carlos Pujol Soler

1
1
1
1
1
]

I
1
]

1
1
1
]

I
1
1
:2
2
2
2
2
2
2

Vílabertrán.
V:Habertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
ViJabertr'án.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vilabertran.
V ilabertrán.
VílalJertrán.
Vílabertrán.
VilalJcrtrán.
Vilabertrán.
Vilabertrán.
Vi1abertrán.
Vilabertrán.
Vilaber-tráu.
Vílabertrán.
Vílabenrán.
Vilabertrán.
Vílabertrán.
Vilaoertrán.

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad Mut'ualidad. eLe los Cuerpos de 1n(/e
nieTOS 11 Ayudantes Industriales al Servicio del
Ministerio de 1ndnRtria, domiciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutualidad
de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes Industriales al Servi
cio del Ministerio de Industria introduce en su Reglamento, y

Habida cuenta. de que por Resolución de esta Dirección Ge~
nera1 de feche. 14 de junio de 1950 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Regist1"O Oficial de Ent.ida~

des de Previsión Social con el número 1.837:
Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la

citada m>tldad reforma las n0rDW8 _ ..tutart.. por Que ha

RESOLUCION de la Direcci6n General de Previ~

sión por la que se aprueban los Estatutos de la
Entidad Mutua de Asistencia Social del Personal
de la «Compañía Trasmediterránea., S. A.», domici
liada en Madrid.

Vistos los Estatutos de la Enftldoo denominada Mutua de
Asistencia Social del Personal de la «Compafiía Trasmediterrá~
nea, S. A.», con domicilio en Madrid; Y

Habida cuenta. de qUe su organización y funcionamiento,
es! como los fines que se propone llevar a cabo rev:ísten la
naturaleza y el carácter de Previsión Social;

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requi~

sitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 Y su Regla
mento de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcio»
namiento de esta clase de asociaciones y qUe además se han
cumpUdo los trámites que para la aprobación de los Estatutos
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan 1:1
Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor~

dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse
la Entidad denominada Mutua de A..<>istencia Social del Per
sonal de la «Compañía TrasrnediteITánea, S. A.», con domicilio
social en Madrid. y su inscripción en el Registro Oficial de
Ent.idades de Pl'evisión Social con el número 2.966.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 9 de enero de 1969.-El Director g€nt~ra1. P. n. f~

Subdirector general. Joaquín Fernández Castaüeda.

Sr. Presidente de la Mutua de Asistencia Social del Personal
de 1'8. «Compañía Trasmediierránea, 8'. A.»), Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO venido rigiéndoSl:', jo' que dichas reformas no alteran su natu~
raleza jurídIca y el carácter de Previsión Social de la Entidad,
ni se oponen a 1-0 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido
asimismo los trámites y requisitos eXigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprolJa.
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada Mutua
lidad de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes Industriales al
servicio del Ministerio de IndUstria, con domicilio en Madrid,
que continuará inscrita en el RegIstro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 1.837 que ya. tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efect·os procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 14 de enero de 1969.-El Director gene1'Ul. P. D., el

SubdirectQr general, Joaquin Fernúnctez Castaileda.

Sr. Presidente de ]a Mutualidad de los Cuerpos de Ingenieros
y Ayudantes Industriales al servicio del Ministerio de In
dustria.,-Madrtd.

MINISTERIO DE AGRICULTURAl

ORDEN de 20 de marzo de UJ6Y por la que se
apruel>a el Plan Conjunto de Mejoras Territorfal~s

JI OfJras de las zonas de concentración parcelaria
dI: Quintana Redonda, Los Llamo.'ws, 1zana y Cue·
ras de SOMa (SariaJ.

IlInos. Sres.: POI' Decreto de 21 de diciembre de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de las
zonas de Quintana Redonda y Los Llamasos, y por Decreto de
28 de- man':o de 1968 las mnas de Izana y Cuevas de Soda
(Sorla).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 3 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Ser~

vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de e.o:le Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y ObraH de las 70nas de
Quintana Redonda. Los Uamosos, Izana y Cuevas de Soria
(Soría). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasifica~

das en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesalias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
¡para la- producción de la zona y para los agricultores afectados.


